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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, 
PARTICIPACIÓN Y AGENDA 2030, POR LA QUE SE ACUERDA EL IMPULSO DEL TRÁMITE 
DE AUDICIENCIA DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y 
HOMBRES 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

Primero.- La Dirección General de Igualdad indica que se haya realizado una consulta 

previa sobre la presente norma, a través del canal participa, en la sede electrónica de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que se desarrolló entre el 15 de marzo 

y el 15 de junio de 2021. Se puede constatar la consulta en la dirección: 

https://web.larioja.org/participa/participacion?n=part-consulta-previa-ley-para-la-igualdad-

efectiva-de-mujeres-y-hombres-de-la-rioja. Además el periodo de consulta se extendió hasta 

el 24 de junio, con el encuentro con varias asociaciones de interés. Adicionalmente se 

realizaron encuentros con la sociedad civil.  

 

Segundo.- Recibida la correspondiente documentación, con base en lo dispuesto en los 

artículos 35 y 36 Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de cara a garantizar el acierto y 

legalidad en la tramitación de este expediente, esta Secretaría General Técnica declara, el 30 

de diciembre de 2021, formado el expediente, acordando la continuación de la tramitación del 

mismo.  

 

Tercero.- El contenido del anteproyecto alcanza transversalmente materias fundamentales 

para el desarrollo social. Además, incluye medidas concretas que afectan tanto al sector 

público y como privado.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 4/2005, de 1 de 

junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
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de La Rioja “Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando 

la disposición afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, la Dirección General 

competente en fase de elaboración del borrador inicial o la Secretaría General Técnica en fase 

de tramitación del anteproyecto, publicará el texto en el Portal web del Gobierno de La Rioja, 

con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 

adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también 

recabarse directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley 

que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 

afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto.”  

 

El trámite de información pública se articula a través del portal Participa de la página web del 

Gobierno de La Rioja, mediante la exposición pública del borrador de la norma proyectada 

para que, también por medios electrónicos, los ciudadanos puedan remitirnos sus 

aportaciones a través del propio portal de participación.  

 

El cauce de participación habilitado para los trámites de información pública y audiencia es 

íntegramente telemático para que su ejercicio no provoque desplazamientos ni relajación de 

las medidas de distanciamiento social con lo que, desde el punto de vista del interés sanitario, 

la participación de los ciudadanos en el proceso de elaboración de la norma no va a ser una 

interferencia.  

 

Segundo.- El plazo de audiencia es de 15 días hábiles. 

En base a lo expuesto y a la competencia que reconoce al titular de la Secretaría General 

Técnica en la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja,  

 

RESUELVO  

 

Único.- Abrir un periodo de audiencia de 15 días hábiles, con la exposición pública del 

borrador del anteproyecto de Ley de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

La presente resolución debe incorporarse al expediente de tramitación normativa. 

Firmado electrónicamente, en la fecha abajo indicada, por Helena Juanes Muñoz, Secretaria 

General Técnica de la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 
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